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Tercero. Estas becas, incluidas en el Programa «Forma-
ción de Personal Docente e Investigador», en áreas deficitarias
de profesorado, se abonarán con cargo al concepto 741.
Servicio 16. Programa 42B.

Cuarto. El disfrute de un beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Sevilla así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del interesado, salvo los con-
tratos derivados de la aplicación del artículo 68 de la Ley
de Reforma Universitaria (LOU 6/2001, de 21 de diciembre),
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Sevilla.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Quinto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía y la Universidad o Centro de Investigación al que
figure adscrito, ni implica compromiso alguno por dichos
Organismos.

Sexto. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
el Vicerrectorado de la Universidad de Sevilla.

Séptimo. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad de Sevilla
para el seguimiento científico y la justificación de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Sevilla.

5. Justificar ante la Universidad de Sevilla la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
el desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto en la que deberán constar el estado de la misma,
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación,
y, una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar en la Universidad de Sevilla, para
su remisión a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración del Director del Proyecto. Igualmente, justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Sevilla y a las de control
financiero del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

7. Comunicar a la UnIversidad de Sevilla la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Octavo. Obligaciones de reintegro.
1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de justificar
de las condiciones impuestas a la Entidad colaboradora y a
los beneficiarios, o la obstrucción o las actuaciones de control
previstas en el art. 11.6 de esta convocatoria, o en el caso
de que la cuantía concedida supere el coste de la actividad
desarrollada, implicará la nulidad del acto administrativo que
dio origen a la misma y, en consecuencia, el becario está
obligado a reintegrar la totalidad de la subvención que le haya
sido abonada y no percibirá la parte de la subvención pen-
diente, debiendo reintegrar los intereses de demora que corres-
pondan a la parte de la subvención percibida, todo ello se
acuerdo con lo establecido en la LGHPCA, art. 112.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Uni-
versidad de Sevilla emitirá un juicio técnico que elevará a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, en el
que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la eje-
cución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría la
no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

Nombre DNI

Cuevas Maraver, Jesús 45.651.387
De la Torre Amerighi, Iván 28.902.093
Fernández Nieto, Enrique Domingo 52.668.384
Iglesia Prados, Eduardo de la 28.765.121
Mancera Martínez, Manuel Fernando 28.482.558
Montero Navarro, Marta Eugenia 28.613.700
Serrano León, David 30.831.663
Torres Gordillo, Juan Jesús 52.668.245
Torres Lagares, Daniel 28.762.000

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se prorrogan becas de Formación de Personal Docente
e Investigador en desarrollo del III Plan Andaluz de
Investigación, correspondientes a la convocatoria de
2000.

Concluyendo el segundo período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en la Uni-
versidad Pablo de Olavide, convocadas por Resolución Rectoral
de 14 de marzo de 2000, BOJA núm. 54, de 9 de mayo,
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vistos los informes emitidos sobre los trabajos de investigación
desarrollados y conforme a lo establecido en el apartado 4,
Anexo I, de dicha convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en la Universidad Pablo
de Olavide a los beneficiarios de la citada convocatoria que
se relacionan en el Anexo adjunto, con efectos de 1 de noviem-
bre de 2002 a 31 de octubre de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 661,11 E mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos o Centros receptores de becarios
deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier
causa de incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad Pablo de
Olavide para el seguimiento científico y la justificación de los
fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

3. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad Pablo de Olavide.

4. Justificar ante la Universidad Pablo de Olavide la rea-
lización de la actividad. Para ello deberán remitir memoria
anual sobre el desarrollo de la investigación, según modelo

establecido al efecto, en la que deberá constar el estado de
la misma y la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y, una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en la Universidad Pablo
de Olavide, para su remisión a la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, una memoria final sobre la labor
realizada con la valoración del Director del Proyecto. Igual-
mente, justificará mediante declaración jurada que ha cum-
plido los requisitos y condiciones que determinan la concesión
y disfrute de la beca.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad Pablo de Olavide y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

6. Comunicar a la Universidad Pablo de Olavide la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
así como las alteraciones previstas en el art. 110 de la
LGHPCA.

7. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subvenciones o ayu-
das, sin haber acreditado su ingreso, según se establece en
el art. 18.Dos de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2000.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía ante
esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

A N E X O

Nombre DNI

Carrizosa Prieto, María Esther 28.755.545-W
Lahoz Ruano, Aurelia María 28.756.178-Z
Montaño Medina, José 45.656.268-A
Rodríguez Fernández, Javier 44.032.864-P
Sánchez de Mora, Antonio 29.043.831-Y
Torre García, Mercedes de la 31.859.686-V
Toscano Gil, Francisco 48.875.729-Q
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-102/02. (PD. 3314/2002).

E D I C T O

SECCION DE ENJUICIAMIENTO

DEPARTAMENTO 3.º

El Director Técnico del Departamento y Secretario en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. C-102/02, en
méritos, a lo acordado en Providencia del Excmo. Sr. Consejero
de Cuentas, de fecha 23 de octubre de 2002, y para dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación con
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-102/02, del ramo Corpo-
raciones Locales, Cádiz, como consecuencia del descubierto
de fondos producido en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Lo que se hace público a los efectos indicados en la citada
resolución, en estricta observancia de los mencionados pre-
ceptos, y con la finalidad de que los legalmente habilitados
para el mantenimiento u oposición a la pretensión de res-
ponsabilidad contable puedan comparecer en los autos, per-
sonándose en forma dentro del plazo de los nueve días siguien-
tes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a veinticuatro de octubre de dos mil
dos.- El Director Técnico, Secretario del Procedimiento: Don
Navarro Corbacho.- Firmado y rubricado.

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-14/01. (PD. 3322/2002).

E D I C T O

SECCION DE ENJUICIAMIENTO

DEPARTAMENTO 3.º

El Director Técnico del Departamento y Secretario en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. C-14/01, del
ramo de Trabajo y Asuntos Sociales, Badajoz.

Hace saber:

Que en el citado procedimiento: El día 14 de octubre
de 2002, a las 10 horas, se celebró Audiencia Previa de Juicio

Ordinario a la que comparecieron el Ministerio Fiscal, el Sr.
Abogado del Estado y el representante legal de los demandados
Centro de Reciclaje Empresarial de Extremadura, S.L., y Sr.
Redondo Ramírez, el representante legal del Sr. Vílchez Rodrí-
guez y el Sr. García Rodulfo, en su propio nombre y repre-
sentación; así mismo, y al no personarse, se declaró en rebeldía
a los demandados don Juan Pablo Fernández Fernández, Aso-
ciación Andaluza de Educación e Investigación «Argos», Socie-
dad de Formación de Badajoz, S.L., y Cáceres Centro de For-
mación, S.L. En dicho acto se admitieron todas las pruebas
propuestas y se citó a juicio ordinario a celebrar el día 3 de
diciembre de 2002 a las 10 horas en la Sala de Justicia
del Tribunal de Cuentas, C/ Fuencarral, 81, 1.ª planta.

Dado en Madrid, a 28 de octubre de dos mil dos.- El
Director Técnico, Secretario del Procedimiento.- Diego Navarro
Corbacho.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
UNICO DE PUENTE-GENIL

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 285/2000.

Procedimiento: Separación por causa legal 285/2000.
Negociado: VG.

Sobre: Separación contenciosa.
De: Doña Carmen Aguilar Molina.
Procurador: Sr. Serapio Vico Nieto.
Letrado: Sr. Yergo Espinosa, Angel.
Contra: Don Nikolay Petrov Borisov.

E D I C T O

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Organo que ordena emplazar: Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Uno de Puente Genil.

Resolucion que lo acuerda: Providencia de esta fecha,
en el procedimiento que se indica seguidamente.

Asunto: Juicio de Separación por causa legal 285/2000
núm. 285/2000.

Emplazado: Nikolay Petrov Borisov.
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio de Abogado

y Procurador y contestar a la demanda.
Plazo: Veinte días.
Prevencion legal: Se le declarará en rebeldía sin más citar-

le, ni oírle y se declarará precluido el trámite de contestación.

En Puente Genil, a diecisiete de octubre de dos mil dos.-
El/La Secretario.


